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Elementos de la responsabilidad.  

 Que se cause un daño  

 Que alguien haya causado ese daño 

procediendo con dolo o con culpa.  

 Que medie una relación de 

casualidad entre el hecho 

determinante del daño.  

Debe señalarse que los daños y 

perjuicios causados deben ser 

consecuencia directa e inmediata de la 

falta de cumplimiento de la obligación o 

del deber.  

Son fundamentalmente como garantías a favor de los usuarios de los servicios 

que ofrecen los profesionales, artistas o técnicos y sus auxiliares previas a la 

Ley General de Salud entre otras normas sobro el ejercicio profesional.  

¿Qué es?  

Es una reacción contra un daño injusto, 

que esta obligada a repararlo, a menos 

que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa p negligencia 

inexcusable de la víctima.  

¿Qué es? 

Surge cuando una persona, en contravención a 

las normas que describen las conductas 

delictivas, comete en forma dolosa o culposa 

alguno acto ilícito previsto por dichos 

ordenamientos. 

Estará obligado a la reparación del daño pro sus 

propios actos.  

 Además de las acciones fijadas para los 

delitos que resulten consumados como 

culposos o dolosos se le aplicara 

suspensión de un mes a dos años en el 

ejercicio de la profesión  

Finalmente debe señalare que cuando se exija el 

daño penal, la indemnización será fijada por los 

jueces atendiendo a las pruebas obtenidas en el 

proceso como establecido por la Ley General del 

Trabajo.  
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